
NUM. 155. Viernes 8 de Abril de 185G. 6 CUARTOS.

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Mrnatz, plaza del Mercado, 
núm. 42, á 6 rs. al mes, lle vado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

\ . s- ■

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre Jranco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA. 

ARTÍCULO DE OFICIO.

El Sr, Comandante general de esta Provincia 
con fecha 22 del próximo pasado me dice lo que 
cop¡o.=El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra con fecha 12 del actual 
me comunica la Real orden siguicnte.=Por la co
municación de V. S. de 8 del actual ha sabido con 
agrado S. M. la Reina Gobernadora que de los cinco 
facciosos encerrados en una torre huyendo de la 
persecución que sufrían por los paisanos de RioCe- 
rezo, han muerto tres , cojido uno y el otro se es
capó sin saber su paradero. S. M. está muy satis
fecha del celo y patriotismo desplegado por los men
cionados paisanos, y quiere les dé V. S. las gra
cias en su Real nombre. De orden de S. M. Iq digo 
á V. S. para su conocimiento y demas efectos. Lo 
traslado á V. S. á fin de que se sirva hacerlo saber 
á los interesados por conducto del Alcalde de Rio- 
cerezo, para su satisfacción y conforme á los de
seos de S, M. manifestados en su preinserta Real 
orden, cuya soberana resolución despues de trasla
dada al Alcalde de Riocerczo para que la ponga 
en conocimiento de los interesados, se publica en 
el Boletín oficial para mayor satisfacción de los mis
mos. Burgos 5 de Abril de 1836.=Javier de'Quinto.

Intendencia de la Provincia.
Quien quisiere hacer proposiciones para la ela

boración de 300.000 raciones de galleta, acuda á 
esta Intendencia el sábado 9 del corriente y ora 
de las once de su mañana que se celebrará el pri
mero y único remate, y se enterará de las condi
ciones á los lidiadores. Burgos 6 de Abril de 1836.= 
Cayetano de Zúñiga.

De orden superior se saca á público remate ct



El Comercio de esta Ciudad por una scía -vez.
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cente Martínez de Velasco, desde el día 16 al 3i de 
Marzo próximo pasado.

/Ibogados por una sola ,vez.-

Don José Aguirre
Don Miguel Abadía
Don Andrés Ruizo
Don Millan Harona
Don José Alveniz
Don Luis de Salazar
Don Jóse de Suana

Escribanos por ídem.-

Don José Julián Zumarraga
Don Manuel Urruchi
Don Agapito Villarejo
Don Francisco Yarrilu
Don Manuel Fohcea

Real Portazgo establecido en la villa de Aranda de 
Duero, por un afio que dará principio en el día :> 
del mes de Mayo próximo, no bajando su menor 
postura admisible de cincuenta y cinco m.]I rs. de vn.: 
dicho remate se celebrará en el día 1 5 de mes 
la fecha , en la casa Administración de correos de 
dicha villa, bajo el plan de condiciones que se ten
drá presente.

Secretaria de Acuerdo de la Real Audiencia de Burgos-

Por el Etremo. Sr. Secretario de Estado y del 
despacho de Gracia y Justicio se comunico en 
fecha 24 de Febrero último á Su Sría. el Sr. Re
gente Presidente la Real orden siguiente , 
8 El Sr Secretario del despacho de Hacienda 
con fecha 9 del actual me dice lo que s.gue.- 
Excmo Sr..— Con esta fecha digo al Director ge
neral de Rentas y Arbitrios de Amortización lo si- 
euiente.=Conformándose la Reina Gobernadora con 
el parecer de las secciones de Gracia y, Justina y 
Hacienda del Consejo Real de España e Indias, ha 
tenido á bien mandar que los expedentes sobre re
integro de bienes nacionales se resuelvan guberna
tivamente sin dar ocasión á tramites judiciales, y 
que las providencias se tomen y comuniquen por 
las autoridades de Hacienda, acudiendo los intere
sados á los respectivos Intendentes para que oyendo 
á las oficinas de Amortización acuerden lo que cor
responda, satisfaciendo por todos os medios posi
bles los justos deseos de los compradores en la pron- 
ta posesión de los bienes que adquirieron y de que 
han estado privados por muchos anos.-Lo que de 
L1 6,d=n comunico 4 V. S. para m^genm d 
ese Tribunal y efectos convenientes—Y habiendo 
se dado cuenta á S. E. el Tribunal pleno por <as- 
posicion de Su Sría. el Sr. Regente de la Real or
den inserta, acordó en su vista la providencia que 

*11CCProvidencian Obedécese, guárdese,y cúmpla
se para lo que se circule en la forma ordinaria, a 
los Jueces de 1.a instancia del territorio por me
dio de los Boletines oficiales de las respectivas pro
vincias. Asi k> acordaron los Sres. que a conmina
ción se expresan , en el celebrado en cuatro de mar
zo de mil ochocientos treinta y seis y te rubrico el 
Sr. Ministro semanero de que certifico —Sres.— Su 
Sría. el Sr. Regente y Sres. = Galiaiio—Calvo— 
Montenegro—Temiño.—Castro. Está ru ricai o. 
Don Benigno Fernandez de Castro.

COMISION DE DONATIVOS VOLUNTARIOS

de esta Provincia.

Don Pedro Ruiz
Don José Igca
Don Isidoro Pcrez
Doña Isabel Valladolid
Doña Vitoriana García

Propietarios de la misma.

Don Policarpo Roalcs, por una sola vez
Don Santiago Ayala, por el mes de Enero
Don Juan Antonio Carranza , por el mes de I cb.

Los Medicos y Cirujanos de id. por una vez.

Don Pablo Palomar
Don Pedro Larcdo
Don Juan García Estovan
Don Manuel González
Don Cipriano López
Don Francisco Gutiérrez
Don Mateo Ramos
Don Angel del Olmo
Don Matias Calle
Don Pablo Pastor
Don Leandro Ruiz

Picarla de Villadiego, por una dcz.

La Vicaría de Villadiego, titulada de arriba.
Villadiego de abajo
Villamóron
Villegas-
Cimillos
Villasidro
Sord illos y Mahallos-
Villahizan
San Martin
San Doval
Tapia

Juzgado de 1.a'instancia de Miranda- de Ebro:-

Nor.t nominal de sugetosy cantidades ingresadas 
en la Depositarla de dichos Jondos a cargo de Don l i



Total. . .• a34g

Burgos 2 de Abril de 1836.

ra: 2.° que 
él, á fin c 
obediente, é i» 
cuyo egcmplo se 
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educación.

Debe persuadirse á ¡os niños que jamas se Ic9 
concede lo que desean por el mero hecho de ape
tecerlo, sino porque les es útil, y conviene otorgár
selo. Evítese siempre contrariarlos sin un motivo 
legitimo, ó de una manera arbitraria y caprichosa* 
Hacedles sentir alguna vez el duro imperio de la 
necesidad, al cual deben todos los hombres saber 
someterse sin murmurar. Hacedles sentir lo menos 
posíblé, lá autoridad de maestro y de padre, ó al 
menos procurad modificarla, templarla, suavizarla 
con una gradación insensible, para que tanto en la 
infancia, cuanto en la adolescencia, en la juven
tud, en la edad madura, conservéis siempre el ca
rácter de el mejor amigo de vuestros hijos ó dé 
•vuestros discípulos, titulo mas difícil de obtener 
que lo que de ordinario se cree. ¡No hagais sentir 
con imprudencia el peso de vuestra superioridad a 
estas tiernas criaturas, que á pesar de su debilidad.- 
tienen ya por una especie de instinto, deseo, ne
cesidad de independencia. Pues solo conseguiríais ir
ritarlos, exasperarlos, y acaso hacerlos hipócritas y 
malvados, y desenvolver en ellos las inclinaciones 
viciosas de que deben purgar su alma. El trato ser
vil forma caracteres bajos y serviles. El niño, que 
solo obedece por miedo del castigo, solo piensa en 
sustraerse dé la vista de su padre ó de su precep
tor, y no habiendo gustado nunca los goces de una 
sábía libertad, abusará de su independencia, come
tiendo escesos de todo genero. Condeno toda vio
lencia , dice Montaigne, en la educación de un al
ma tierna que se quiera conducir por la senda del 
honor y de la libertad. Pues hay un no sé que de 
servil en el rigor y en la violencia.

Si por el contrario procuráis evitar con esmero 
la odiosa voz de mandato y de amenaza, si emple
áis con arte, en su lugar, las insinuaciones, los con
sejos; si dé este modo llegáis á grangearos y á con
servar su confianza, su estimación, su afecto, fá
cilmente podréis conducirle por medios inderectos 
é insensibles. Serán escuchados con ansia vuestros 
discursos, graváronse en su memoria, anhelarán 
vuestros consejos, é imitarán vuestro ejemplo. Tanto 
mejor educareis, cuanto menos parezca que educáis. 
»¡Ningún poder es bastante á conseguir una ver
dadera sumisión, dice el abad de la Mennais, sino 
aquel que se funda en el derecho, y no gobierna 
según él.»

Lo que distingue al hombre desde sus prime
ros años es la facilidad de dirigirle por la razón, la 
moderación, la dulzura; por los dos poderosos mó
viles del corazón humano, el honor y la vergüen
za, el deseo de la alabanza y el temor del vitupe
rio. Los elogios dados oportuna y sábiamentc .»on 
la recompensa de mayor, mas dulce y mas seguía 
influencia, que mas lisongean y elevan el afina, 
disponiéndola á la virtud por el ansia de la est m i-

EDUCAC1ON MORAL. i
1

Buenos hábitos, buenos egcmplos; hé aquí los 
fundamentos de la educación moral. El principio y , 
la base de todas las virtudes, según Loke, es el ha
bito y la facultad de reprimir y domar las pasiones; 
adquiérese, y se perfecciona este poder de vencer 
las inclinaciones que la razón desaprueba, haciendo 
conveniente uso de esta última. La virtud no es 
otra cosa que el conocimiento perfecto de los debe
res y el hábito de llenarlos. .

Reblad, disciplinad el entendimiento de los ni
ños cuando su alma tierna y flexible esta en estado 
de recibir impresiones de todo género; egercitense 
desde su infancia en someter la razón agena sus 
voluntades, y de esta suerte llegarán un día a aten
der á su propia razón y escuchar sus consejos. ¿Qué 
no hace la costumbre? los niños, cuyos caprichos 
se han tolerado en la infancia , son con el tiempo 
dominantes, coléricos y tercos. Esfuérzale, mas ya 
no es tiempo, por vencer sus pasiones, y sometidos 
como esclavos á su terrible imperio, dúdense de 
su impotencia, y no son ya dueños de si mismos. 
¡ Cuánto no lamentaba el Czar Pedro I, este hom
bre eslraordinario, tan superior á su siglo, cuanto 
no lamentaba el descuido de su educación en este 
punto! ¿Y por qué hemos de dejar de hacer men
ción de un solo dicho suyo, que la historia ha con
servado bastante á poner de manifiesto su alma y 
que servirá de elección á la posteridad? Despues de 
un violento acceso de cólera contra Lefort, su fa
vorito y amigq: U¿Con qué be reformado mi na
ción, esclamó, y no puedo reformarme a mi mis- 
mo? » Hay cierta edad, y esto es indudable, en 
que no pueden corregirse, aun cuando la razón 
haga los mayores esfuerzos, los defectos del carácter 
que no se han sofocado en la infancia.
1 Es preciso inculcar en el ánimo de un nmo’ 
dos dos puntos esenciales: 1." que nos une á él 
un amor sincero, pero ageno de debilidad y de 
este modo merecer su amor y su respeto, y conducir
le con mas seguridad por el camino de la amistad, 
de la moderación, de la persuasión y déla dulzu-

3 somos mas fuertes, mas razonobles que 
de hacerle mas dulce, mas amable, mas 

' inclinarlo á imitar las buenas acciones, 
le ofrece. Una vez prevenida la 

ion y los caprichos, nada mas fácil que la

Procuradores por ídem»
Don Antonino Martínez 2?
Don Manuel Quintana.



4
clon de los demas. Reconvenciones mas ó menos 
graves, según sean las faltas cometidas, acompaña
das de señales de indiferencia ó de desprecio, hasta 
que mejor conducta grangec de nuevo los testimo
nios de aprobación: he aqui los castigos que debe 
emplear un sábio institutor. Débese, según Loke, 
reprender á los niños con circunspección, con gra-. 
vedad, sin ninguna pasión, y siempre que se pue
da á solas. ,

La repugnancia de un padre ó institutor á des
cubrir las faltas de sus hijos ó discípulos, hace que 
éstos estimen en mas su reputación. Deben alabarse 
en presencia de los domas. Todas las faltas cuando 
no son efecto de mala disposición del espíritu, ó 
indicios de mal carácter, deben mirarse como sim
ples descuidos. La imprudencia, la negligencia, el 
aturdimiento merecen indulgencia.,Deben tolerarse 
á los niños muchas irregularidades propias de su 
edad; pues los castigos, empleados con indiscreción, 
tienen consecuencias muy perjudiciales. Basta una 
amonestación á la vez dulce y grave para corregir 
las faltas de fragilidad, de inadvertencia y de olvi
do; pero si, á no dudarlo, se nota en la voluntad 
del niño obstinación y maldad, si su acción es efec
to de una desobediencia formal y meditada, enton
ces es indispensable el rigor, pero usando con par
simonia y racionalmente. Las únicas faltas que de
ben ser castigadas severamente son: la terquedad, 
la desobediencia voluntaria y la mentira premedi
tada. Entonces debe hacer mas impresión en el áni
mo del niño la vergüenza de haber obrado mal , de 
haber merecido el castigo, que el castigo mismo. 
El arle de formar y de gobernar á los hombres, 
no es otra cosa que el de premiar y castigar; y el 
primero de Jos talentos que igualmente debe ador
nar á un preceptor que al gefe de un estado. De
ben evitarse Jas continuas caricias, los golpes, los 
trasportes de cólera contra ellos, herir su amor pro
pio en estremo irascible, aparecer culpados á sus 
ojos, de aquellas faltas que se quieren evitar en ellos.

Jamas hagais delante de vuestros discípulos, lo 
que no queráis que ellos hagan. Los niños y los jó
venes ansian por llegar á ser hombres, y están 
siempre dispuestos á imitar las acciones de los que 
tienen mas edad que ellos. Un espíritu de imita
ción natural al hombre, y mas que nunca en la 
primera edad, le somete y sujeta á la influencia 
del ejemplo. Si desde su infancia ha tenido conti
nuamente delante de los ojos buenos ejemplos, se 
habitúa á practicar buenas acciones, y este hábito 
adquirido desde temprano y fortificado con ios años, 
llega á ser una segunda naturaleza. La conducta 
del institutor no debe desmentir jamas sus discur

sos ; pues podrían mas en él los malos ejemplos 
que los mas saludables consejos.

A medida que vuestros discípulos vayan en
trando en edad, es necesario que templéis y dulci
fiquéis la severidad; primero, deben considerarse 
únicamente como unos séres razonables, y á pro
porción que despues se va desarrollando su razón, 
debe tratarse de irla perfeccionando. Aunque es 
importante conducir á los niños por el camino de 
Ja razón, sería un error creer que se les debe fa
tigar y agoviar á fuerza de razonamientos y de pre
ceptos. Consista vuestra educación mas en hechos 
que en dirsursos; hablad poco, pero haced siempre 
que se practique lo bueno y conveniente.

Pocos preceptos, una moral práctica, hacerles 
la virtud amable y fácil, la piedad , la liberalidad, 
la humanidad inspiradas por la imagen de la des
gracia ; una escrupulosa .elección de las personas 
que han de rodearlos de continuo, el mas escru
puloso cuidado debe observarse siempre en su 
presencia, de separar de sus ojos el cuadro de las 
pasiones, de las debilidades, de los defectos deque 
se les quiere garantir, de no hablarles jamas de las 
faltas que aun no han cometido, y de que no se 
les puede creer aun todavía capaces; un justo me
dio entre el estremo de indulgencia y de severidad, 
una dulce complacencia cuando puede concedérse
les sin inconveniente lo que desean, á fin de ob
tener y conservar su amistad, mostrándose siempre 
dispuestos á concurrir á su bienestar; una perse
verancia inflexible en las negativas una vez pro
nunciadas, que son siempre dictadas por la razón 
y por la necesidad; el talento de hacerse á la vez 
amar y respetar, de gobernar por la influencia de 
Jos buenos ejemplos, de hacer familiar la virtud en 
fuerza del hábito; he aqui las reglas principales que 
deben presidir al desarrollo moral de los niños, y 
que un hábil institutor debe aplicar y modificar 
con reserva y prudencia, según la edad, el carác
ter, las inclinaciones, la capacidad de sus discípu
los. La perfecta consonancia, la feliz y continua 
armonía entre las disposiciones interiores del alma, 
y las acciones esteriores deben ser el resultado de 
una buena educación moral. (Journal des connais- 
sences utiles. J

Se halla vacanle el partido de Boticario de la villa de los 
Balitases : su dotación anual es de doscientas fanegas de trigo 
cobradas por el interesado ; libre de contribuciones ordinarias 
casa de la villa. Los pretendientes dirigirán sus memoriales á 
su rlyuntamienlo.

Imprenta de arnaiz.


